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COMUNICADO DE PRENSA  
 

DEMANDA OMBUDSMAN NACIONAL PROTECCIÓN REAL, EFICAZ Y 
DIGNA EN LOS ESFUERZOS PARA ABATIR LA VIOLENCIA CONTRA 

PERIODISTAS Y COMUNICADORES 
 

 Luis Raúl González Pérez participó en la Reunión de la Comisión Ejecutiva de 
Seguridad y Justicia de la CONAGO, en la que propuso revisar la actual política 
pública de protección a periodistas, en la que un tema prioritario es erradicar la 
impunidad 
 

 Las autoridades, demandó González Pérez, deben presentar a la sociedad un 
informe pormenorizado y periódico del avance de las investigaciones 

 

 En el encuentro el Ombudsman nacional hizo entrega de los 11 temas 
convergentes propuestos por el Consejo Consultivo del Mecanismo para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

 
Toda política pública o acción que se genere, si aspira a ser efectiva, debe tomar en 
consideración la opinión de las víctimas y de los propios periodistas y defensores de derechos 
humanos, señaló el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Luis Raúl 
González Pérez, en el marco de la reunión de la Comisión Ejecutiva de Seguridad y Justicia 
de la CONAGO. 
 
González Pérez precisó que en la defensa y protección de periodistas y defensores  
de derechos humanos se requiere atender las causas de las amenazas y agresiones que se 
llevan a cabo; así como establecer acciones que den resultados de fondo, que acaben con la 
impunidad que desafortunadamente se ha generalizado. 
 
Un primer paso, puntualizó el Ombudsman nacional, sería reconocer, desde el más alto nivel 
político, la importante labor que realizan los periodistas y defensores de derechos humanos, 
así como la necesidad de proteger el libre desarrollo de esas actividades que son cimiente de 
la democratización de la vida nacional. 
 
 
 
 
 

    
Ciudad de México, a 2 de junio de 2017     

Comunicado de Prensa DGC/178/17 
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Del mismo modo, el Presidente de la CNDH sugirió que sería muy útil que se tomaran en 
consideración las opiniones que instancias especializadas como el Consejo Consultivo del 
Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 
han formulado. Al final de su exposición González Pérez hizo entrega de los 11 temas 
convergentes propuestos por dicho Consejo, con quienes sostuvo por la mañana una reunión 
en la que se coincidió en la importancia de los temas convergentes. 
 
El Presidente de la CNDH también pidió que ante la violencia contra periodistas y 
comunicadores –que es una forma de censura y un desafío para la justicia que la sociedad 
reclama— deben articularse y coordinarse esfuerzos y capacidades para su abatimiento y 
prevención, con un compromiso real, eficiencia, pertinencia y dignidad. 
 
Se pronunció en favor de generar una política pública integral de protección a periodistas y 
defensores de derechos humanos, que propicie un entorno adecuado para el desarrollo de sus 
labores y permita una protección real, digna y pertinente de los mismos, bajo estándares que 
den los mismos recursos y posibilidades de atención a todos los periodistas y defensores, con 
independencia de su lugar de residencia, género, origen étnico, preferencia u orientación 
sexual o ámbito en que lleven a cabo sus actividades. 
 
Señaló que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acompañará los trabajos que 
desde la sociedad civil, la academia y, principalmente, a iniciativa de los propios periodistas, 
comunicadores y medios se generan para lograr espacios de reflexión en que de manera 
objetiva, informada y plural se analice la problemática actual en materia de violencia y 
agresiones contra periodistas y medios de comunicación. 
 
Tras señalar que la violencia contra periodistas y comunicadores no es nueva en el país, 
agregó que no por ello debemos resignarnos o aceptar que exista, ya que en menos de cinco 
meses se han cometido homicidios que equivalen casi a 5% del total registrado en los últimos 
17 años y se ha presentado aumento de 300% en el número de casos respecto de 2016. 
 
Ante el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, y Miguel Ángel Mancera, 
Presidente de la CONAGO, así como titulares de los Ejecutivos estatales, González Pérez 
propuso revisar la política pública de protección a periodistas, centrada en preservar la 
integridad y la vida de las personas, ante la insuficiencia de resultados. 
 
“Es preciso –sentenció— incorporar la prevención como un elemento esencial de estas 
políticas públicas, lo cual pasa necesariamente por asumir el combate a la impunidad como un 
objetivo prioritario de las mismas, cuestión que, además, es la única medida cuyo cumplimiento 
incumbe exclusivamente a las autoridades”. 
 
Demandó que en cada uno de los casos en que se ha atentado contra la vida o integridad 
física de periodistas y comunicadores se realicen investigaciones prontas, objetivas, integrales 
y eficaces, que permitan determinar las responsabilidades correspondientes y que los 
responsables reciban la sanción que en derecho proceda. 
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Precisó que las autoridades deben presentar a la sociedad un informe pormenorizado sobre el 
avance de las investigaciones, y aunque algunos expedientes hayan superado los plazos 
lógicos para una investigación, el derecho a la justicia y a la verdad de las víctimas debe 
hacerse efectivo. 
 
El Ombudsman nacional puntualizó que las investigaciones deben realizarse bajo protocolos 
que pongan en el centro de las mismas la violación a la libertad de expresión y contemplen 
una perspectiva de género cuando se requiera. Además, dijo, debe realizarse una 
estandarización de los protocolos, criterios ministeriales de investigación, servicios periciales 
y de impartición de justicia para combatir las agresiones a periodistas, sin excluir alguna 
hipótesis, ya que en todos los casos debe abordarse y agotarse como línea central la actividad 
profesional de las víctimas. 
 
También hizo hincapié en que en la integración de las fiscalías especializadas y en todas las 
instancias que conozcan de agresiones contra periodistas se cuente con perfiles idóneos y una 
capacitación adecuada que permita a los servidores públicos tener la sensibilidad y 
conocimientos para atender este tipo de casos. 
 
Explicó que la federalización de delitos que permite asumir al fuero federal la competencia de 
los relacionados con la libertad de expresión del fuero local, cuando haya lugar, no releva a las 
autoridades estatales de la obligación de luchar contra la impunidad de esos crímenes. 
 
“Por el contrario –añadió—, les demanda también un esfuerzo en la tarea de dotar a sus 
órganos de procuración de justicia y a sus jueces de mayores y mejores garantías de 
funcionamiento, incluyendo mayor autonomía, recursos y fortalecimiento técnico. Es preciso 
consolidar y afinar los mecanismos y esquemas de colaboración entre la Federación y los 
Estados para la atención de estos casos”. 
 
González Pérez reiteró que cuando se ataca a un periodista o comunicador, la afectación 
trasciende de las víctimas directas a la sociedad en su conjunto, toda vez que al vulnerar la 
libertad de expresión también se violentan los derechos a la libertad de pensamiento e 
información, y se debilitan los fundamentos de nuestro entorno democrático.   
 
En este encuentro, el Presidente de la CONAGO, Miguel Ángel Mancera, firmó con el 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, un Convenio para fortalecer los 
mecanismos de protección a los periodistas. Reiteró la posición de los gobiernos estatales de 
avanzar en los temas de la Recomendación General 24/2016, emitida por la CNDH. 
 
Manifestó la importancia de cumplir con sus puntos recomendatorios y generar un entorno 
seguro hacia los periodistas y medios de comunicación. 
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Por su parte, el Secretario de Gobernación reconoció el esfuerzo y compromiso de los 
Ejecutivos estatales en el tema de periodistas y defensores de derechos humanos, y aseguró 
que tiene que ser una respuesta de Estado porque las libertades de prensa y de expresión son 
conquistas irrenunciables que nuestro país se ha dado con la participación histórica de muchas 
generaciones de mexicanos. 
 
Sostuvo que no podemos permitir que el crimen organizado pretenda condicionarlos y 
limitarlos, porque el periodismo es una mirada crítica que da vida y sustento a la democracia. 
“Se trata de analizar, informar y debatir sin más límite que el respeto de las leyes y a los demás, 
porque cada reportaje, nota o editorial contribuye a la construcción de una sociedad más 
informada, más crítica y más participativa”. 
 
No podemos permitir que los lastimen a ellos o a su trabajo, y por eso la violencia que se ha 
ejercido contra ellos indigna no sólo al gremio periodístico, sino a la sociedad en su conjunto, 
aseguró. 
 
Hoy decimos no a la impunidad y a la repetición de esos hechos, porque es una obligación de 
Estado que las y los periodistas puedan ejercer en libertad su labor. Por eso se trata de 
conseguir instituciones mejor capacitadas que atiendan esta problemática. Al respecto, informó 
que el 22 de junio próximo se capacitará al personal que atenderá esta materia, en 
instalaciones de la Policía Federal en San Luis Potosí; se capitalizará el uso de mapas de 
riesgo, y se sumarán a estas labores las instalaciones C-4 y C-5 del Gobierno de la Ciudad de 
México, independientemente de que cada estado cuente con instancias capacitadas que 
escuchen a las víctimas y las atiendan de inmediato. Finalmente, anunció que habrá recursos 
suficientes para el Mecanismo Federal de Protección a las Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, se pedirá al Poder Legislativo que considere una partida especial en 
el presupuesto del próximo año para esa herramienta. 

 


